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Acta N'013/2024

Resolución N.o 12612024

Las Piedras, 16 deAbril de2O24.

VISTo: La necesidad del Municipio de Las Piedras de reforzar los rubros que se
presentan con saldos insuficientes; 5275000,5299000,S325000.

CONSIDERANDO:

l) Que los rubros de control Presupuestal correspondientes a los renglones 5275000,
5299000, 5325000, son insuficientes para los gastos previstos.
ll) Que sería oportuna la trasposición del gasto de renglón: sl6gooo del programa GCI
Compras.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:
1)- SOLIC¡TAR a la lntendencia Departamental de Canelones se proceda a la
trasposición de rubros del renglón 5169000 a los renglones 5275000, 5299000, s325000,
en base a lo estipulado en la información anexa al expediente No2o24-Bi-1420-ooogg.
2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.
3)- |NCORPÓRESE, al registro de resoluciones de secretaria del Municipio de Las
Piedras y siga a secretaría de Descentralización y participación, sector Financiero
Contable, Departamento de Contabilidad, Tesorería y Delegados del TCR.-
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Solicito autorizar lá trasposición presupuestal que se detalla a continuación, a efectos de reforzar el renglón que a la fecha
cuenta con saldo insuficiente del programa 142 N¡u¡icipio de Las Piedras, dados gastos preüstos

DESCRIPCION

MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
TRASPOSICION

16t04t24

RUBRO SPONIBLE RZAR REFORZANTE
5169000 Otros $8.954.308,00 $150.000,00
5275000 Dé mobiliario y $0,00
5299000 Otros servic¡os $0,00
5325000 uipos electricos de uso domest¡co $29.369,00 $50.000,00

TOTALES sr50.000,00 $150.000,00

Uña vez f¡rmada resolución del Concejo donde aprueba dlcha irasposición, anexar al expedienle 2024-81-1420-OOO88 y
remitir a 1420 Contabilidad

Juliana Alarcón 14362 / 4694559-7
Dpto. de Contab¡l¡dád
Relerente Presupuestal
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